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No. 94/2025 

 

Ciudad de México, 3 de septiembre de 2025. 

SUBRAYA JUEZA RELEVANCIA DE CONTAR CON LA FIRMA.JUDICIAL 
 

Permite gozar de las ventajas de la justicia 
digital, aseguró la impartidora de justicia de 
la materia familiar, Blanca Ávalos Gómez, 
como la presentación de demandas en línea y 
el uso del expediente electrónico. 
 
Recordó que las y los usuarios de los 
servicios de la justicia la pueden tramitar en 
dos módulos que el órgano judicial dispuso 
para tal efecto, uno ubicado en Juárez 8, 
colonia Centro, y otro en Patriotismo 230, 
colonia San Pedro de los Pinos. 
  

La jueza familiar Blanca Ávalos Gómez, del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México (TSJCDMX), encabezado por el magistrado Rafael Guerra Álvarez, subrayó la 

importancia de que las y los justiciables cuenten con su Firma.Judicial, a fin de gozar las 

ventajas de esa herramienta de justicia digital, como la presentación de demandas en línea, 

pero, además, la disminución del uso de papel. 

 

Al comentar que actualmente el TSJCDMX se encuentra en proceso de implementación 

gradual del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, el cual impulsa la justicia 

digital, recordó que el órgano judicial cuenta con módulos para la tramitación de la 

Firma.Judicial, la cual posibilita el uso de las plataformas tecnológicas que la institución ha 

puesto al servicio de la ciudadanía. 

 

Destacó que la Firma.Judicial se concatena, también, con el uso del expediente digital, otra de 

las herramientas implementadas por el TSJCDMX, lo que representa un gran avance frente al 

expediente escrito o físico. 
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Recordó que el expediente físico, que se tiene que firmar de manera autógrafa, implica el 

traslado de “bonches de documentos”, incluso cajas llenas cuando los expedientes son muy 

voluminosos.  

 

“Y, además, la persona que tenía que presentar estas demandas tenían que exhibir copia de 

todo, tanto de la demanda como de los documentos en físico, que a esto le llamamos copias 

de traslado”, agregó. 

 

La impartidora de justicia subrayó que contar con la Firma.Judicial implica ya no tener que 

trasladarse físicamente a las sedes del TSJCDMX, mucho menos cargar con toda la 

documentación, porque ahora, desde la comodidad de la casa, del despacho, las y los 

abogados pueden ingresar las demandas a través de la Oficialía de Partes Virtual. 

 

“Nos conectamos, ya tenemos nuestros archivos en versión PDF, los empezamos a cargar al 

sistema, los guardamos electrónicamente y el sistema en automático se va a encargar de 

generar lo que llamamos turno, esto es, la asignación del órgano del juez que va a conocer el 

asunto”, precisó. 

 

Ávalos Gómez recordó que el TSJCDMX tiene módulos instalados en sus sedes (Juárez 8, 

colonia Centro y Patriotismo 230, colonia San Pedro de los Pinos, en horario de lunes a jueves 

de 9:00 a 15:00 hrs. y viernes de 9:00 a 14:00 hrs.) donde las y los justiciables, sin necesidad 

de tramitar una cita, pueden acudir para obtener su firma judicial, con la ayuda de personal de 

la institución. 

 

Para obtenerla se requieren, digitalizados y en una USB, CURP, INE y comprobante de 

domicilio no mayor a tres meses. Acude, es muy sencillo. 
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